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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede este juzgado a dictar sentencia anticipada de conformidad 

con el numeral 3 del art ículo 278 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que según lo prevé el art ículo 4 de la ley 270 de 

1996 la administración de just icia “debe ser pronta, cumplida y eficaz 

en la solución de fondo de los asuntos que se sometan a su 

conocimiento” ,  para lo cual se exige que sea “eficiente”  y que “ los 

funcionarios y empleados judiciales sean di l igentes en la sustanciación 

de los asuntos a su cargo, sin per juicio de la calidad de los fal los que 

deban profer ir  conforme a la competencia que les f i je la ley ”  (art ículo 7 

ibidem). 

 

En ese orden, la facultad –  deber de dictar sentencia anticipada en 

aquellas hipótesis previstas por el legislador (actualmente en el art ículo 

278 del C.G.P.) responde en palabras de la Corte Suprema de Just icia a 

“postulados de flexibi l idad y dinamismo que de alguna manera –aunque 

implícita y paulatina- han venido floreciendo en el proceso civ i l”.  De la 

norma en cita, se aprecia sin duda que ante la ver if icación de alguna 

de las circunstancias al l í  previstas el juez debe “dictar sentencia 

anticipada”, porque tal proceder no está supeditado a su voluntad, esto 

es, no es optativo, sino que const ituye un deber y, por tanto, es de 

obligator io cumplimiento. 

 

En el sub examine se observa que no hay más pruebas por practicar , por 

lo que habrá de adoptarse la decisión de fondo.  

 

II.  ANTECEDENTES 

 

1. Síntesis de la Demanda  

 

La señora MARLIN ROMERO PEÑA contrajo matr imonio civ i l  con el señor 

CRIST IAN FONTENGLAS TORREJON LOYAGA, el día 14 de agosto del 2009 

en la Notar ía diecinueve del Circulo de Cali ,  bajo indicativo ser ial No. 

05327928. De esta unión no tuvieron hi jos . 

 

Sol icitan se decrete el divorcio de los esposos ROMERO PEÑA y 

FONTENGLAS LOYAGA, se suspenda y l iquide la sociedad conyugal en 

ceros por no exist i r  bienes por repart ir ,  y se condene en costas a la 

parte demandada. 

 

2. Actuación Procesal  

 

Una vez real izado el emplazamiento del señor Cr ist ian FONTENGLAS 
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TORREJON LOYAGA, conforme el art ículo 293 Y 108 del C.G.P, el  

Despacho procede a nombra curadora Ad-Litem, quien presenta 

contestación dentro del término para el lo y sol icita se practiquen 

pruebas, dir igidas a l Ministerio de Relaciones Exter iores -Unidad 

Administrat iva de Migración Colombia.  

 

Celebrada la audiencia inicial se recepcionó el interrogator io de la 

demandante y se decretaron y practicaron las pruebas pert inentes, 

necesar ias y út i les, s in que hayan más por practicar.  

 

III . PROBLEMA JURÍDICO 

 

Le corresponde a este despacho determinar si  la parte demandante 

dentro del presente proceso, logró acreditar la ocurrencia de la causal 

octava de divorcio consagrada en el art ículo 154 del C.C.  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos procesales se encuentran reunidos a 

cabalidad y no se avizora vicio capaz de inval idar lo actuado, ya sea 

de manera total o parcial, por lo que la decisión a tomar será de mérito.  

 

La legit imación tanto por activa como por pasiva se encuentra 

acreditada con el fol io de registro civ i l  de matr imonio entre las partes.  

 

Ahora bien, corresponde a quien alegue la existencia de las causales 

contenidas en el art ículo 154 del C.C. probar los presupuestos exigidos 

por el legis lador ut i l izando los medios de prueba autor izados , ya que 

conforme al pr incipio sentado por el art ículo 167 del C.G.P., la carga de 

la prueba la t iene el demandante para hacer valer el derecho que 

reclama y probar los hechos en los que funda su demanda.  

 

En este asunto se t iene acreditado que  MARLYN ROMERO PEÑA y 

CRISTIAN FLONTENGLAS TORREJON LOYAGA , contrajeron matr imonio civ i l 

el día 14 de agosto del 2009 , según el fol io del registro civ i l  de 

matr imonio obrante como prueba documental en la actuación , la 

separación data según la demandante desde el mes de octubre 2010 y 

la demanda se presentó el 05 de abri l  del 2022.  

 

La causal que fue invocada en este asunto como sustento de las 

pretensiones de la demanda, es la consagrada en el numeral 8º del 

art ículo 154 del C.C. , esta es:  

 

 “La separación de cuerpos, judicial o, de hecho, que haya perdurado 

por más de dos años”.  

 

Conforme la prueba recaudada se t iene que l a test igo LUZ AMPARO 

SUAREZ ORTIZ, manifestó que la demandante MARLYN ROMERO PEÑA y 

su cónyuge se separaron de hecho al año de casados, esto es en el 

2010, por confl ictos en su relación de pareja, por la estafa que real izó el 

demandado a amigos de la demandante y que dicha separación fue 

hace aproximadamente 9 años.  Que no volvió a ver a  la demandante 

con el cónyuge y que sabe que el demandado vive fuera del país .  

 

La demandante en su interrogator io afirmó que “no volvió a saber nada 

de él desde el 2010” ,  refir iéndose al cónyuge, que se “desapareció” 

porque “estafó”  a var ios de sus amigos; que no t iene conocimiento de 

su lugar de residencia o domici l io, que él v ive fuera de Colombia. 



 

Igualmente señaló que al momento de la separación, los consortes  

hablaron de que él ten ía que irse porque el la ya no lo quería más en su 

vida dadas las situaciones re fer idas, que discutieron por todo lo que 

había sucedido, que el la no podía continuar con más mentiras y él 

“empacó su maleta”  y se fue.  

 

Que hace 9 años la demandante t iene una pareja  el señor Orlando 

Muñoz, y conviven bajo el mismo techo. 

 

E l  despacho conforme las pruebas sol icitadas por la curadora  ad l item, 

ofició al Minister io de Relaciones Exter iores -Unidad Administrat iva de 

Migración Colombia, quien arr imó el cert i f icado de movimientos 

migrator ios del demandado que dan cuenta que la últ ima sal ida del 

señor CRIST IAN FLONTENGLAS TORREJON LOYAGA,  de Colombia fue el 17  

de mayo de 2014 a Ecuador, s in que se tenga reporte de su ingreso a 

este país.  

 

Lo anter ior permite concluir  que efectivamente entre las partes ha 

exist ido una separación superior a dos años , sin que estos se hayan 

reconcil iado, incluso porque el hecho de que el señor haya sal ido de  

Colombia en el año 2014  sin que se reporte su ingreso, confirma l o 

expuesto por la demandante, quien afirmó que no volvió a tener noti cia 

alguna de él y que este reside en otro país, teniéndose acreditada así 

su separación de hecho.  

 

Ergo, se accederá al decreto de Divorcio de Matr imonio Civi l  y por este 

hecho se declarará disuelta la sociedad conyugal, al tenor del art. 152 

C.C en armonía con el art. 1820 ibidem 

 

Sin costas en el proceso por no haberse causado.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado tercero de famil ia de oral idad de 

Cali  administrando just icia en nombre de la República de Colombia y 

por autor idad de la Ley, 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: DECRETAR  el DIVORCIO  del MATRIMONIO CIVIL  contraído por 

MARLYN ROMERO PEÑA t itular de la c. c. 66976578 de Cali ,  y   CRIST IAN 

FLONTENGLAS TORREJON LOYAGA t itular del pasaporte 4781851de Cali .  

 

SEGUNDO: DECRETAR  la disolución de la sociedad conyugal formada  por 

el hecho del matr imonio y en estado de l iquidación.  

 

TERCERO: ORDENAR  la inscr ipción de esta sentencia en el registro  Civi l 

de matr imonio y de cada uno. 

 

CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS. 

 

QUINTO: AUTORIZAR  sendas copias para los f ines de los interesados  y a 

su costa previo pago del Arancel.  

 



 

SEXTO: ARCHIVAR  el expediente, una vez en fi rme la providencia,  

real izada la anotación respectiva y previa cancelación  de su radicación 

 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 177 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 19 de diciembre de 2023 

 
El Secretario 
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